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SUSPENSIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN MUNICIPAL POR INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
DISPOSICIÓN Nº 464 / 96


VISTO,
[bookmark: _GoBack]Buenos Aires, 20 de mayo de 1996

lo dispuesto por la Ley 24.049; Ley 24.195, el Convenio de Transferencia suscripto entre el MCE de la
Nación y la MCBA, y las Actas complementarias del precitado convenio, el Decreto PEN Nº 2542/91 y su reglamentación y el Decreto Nº 1236/93, y

CONSIDERANDO:

Que resulta indispensable garantizar los principios de equidad y justicia social en el control y supervisión del aporte municipal.
Que es necesario profundizar y complementar medidas preventivas y/o correctivas que posibiliten el normal funcionamiento del sistema para financiar los sueldos docentes del ámbito de gestión privada.
Que la normativa vigente establece sanciones, algunas de carácter transitorio y otras permanentes.
Que asimismo es preciso contar con mecanismos operativos en la implementación de normas de conocimiento pleno de quienes deban cumplirlas, cuya instrumentación no implique exceso de formalismos, que tornen compleja la acción administrativa.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA DISPONE

Artículo 1º- Establécese que la suspensión de la contribución municipal que la DGEGP imponga a un instituto, por aplicación de la normativa vigente, se operará de pleno derecho ante el simple incumplimiento, sin mediar acto administrativo expreso.

Artículo 2º- La suspensión a la que hace referencia el Artículo anterior, no implica necesariamente la pérdida del derecho a recibir el aporte, el que podrá ser transferido una vez regularizada la situación que dio lugar a la suspensión del mismo, siempre que la posibilidad presupuestaria lo permita.

Artículo 3º- Lo dispuesto en el Art.1º, no obsta para que cuando corresponda, sean de aplicación las sanciones previstas en el Decreto Nº 2542/91 y la R.M. Nº 1640/92, cursándose de ser preciso, las comunicaciones formales pertinentes.

Artículo 4º- Regístrese, comuníquese y archívese.
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